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				ANUNCIO por el que se notifica a Ecogestión de Residuos del Norte, S.L. la Orden, de 15 de diciembre de 2014, de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial, por la que se acuerda la incoación de un expediente sancionador por una presunta infracción de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

				Habiéndose intentado sin efecto la notificación personal de la referida Orden de Inicio a Ecogestión de Residuos del Norte, S.L., se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				De conformidad con el artículo 36.2 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de Comunidad Autónoma del País Vasco, dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de notificación del presente Acto, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime pertinentes y para solicitar apertura de un periodo probatorio y proponer los medios de prueba que considere necesarios.

				El expediente sancionador se encontrará a disposición de la expedientada en la Dirección de Administración Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial.

				Lo que se hace público para conocimiento del interesado, a quien debe servir de notificación individual.

				En Vitoria-Gasteiz, a 12 de enero de 2015.

				La Directora de Administración Ambiental,

				ALEJANDRA ITURRIOZ UNZUETA.
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